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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:
CAMPOS DE APLICACIÓN DE LA LEY 7472 (LPCDEC) Y SU REGLAMENTO (*)

__________________________________________________________
1.Competencia (legislación antimonopolio)

2.. Regulación de Precios en Casos de Excepción
3.  Desregulación Económica

4.  Competencia Desleal

5.  Protección al Consumidor

A la Comisión para Promover la Competencia le corresponde aplicar la legislación y opinar sobre normas referentes a: Desregulación Económica, Fijaciones de Precios y las Normas Antimonopolios.  Las normas de Competencia Desleal corresponden a los Tribunales de Justicia ( con excepción del artículo 50, inciso b), y  las normas vinculadas a la protección del consumidor a la Comisión Nacional del Consumidor.

Para efectos informativos en esta edición se comenta lo concerniente a:
Desregulación Económica

La desregulación económica es un proceso conducente a la racionalización de trámites y requisitos de acceso al mercado con el fin de disminuir, simplificar y eliminar las regulaciones que sean innecesarias o excesivas, que limiten la concurrencia y la competencia en el mercado; o bien, racionalizar (en el tanto no existan razones de interés público de por medio debidamente justificadas) una cantidad extraordinaria de regulaciones,  requisitos y permisos excesivos o innecesarios al comercio, tales como: trámites excesivos de registro previo de determinados productos; autorización de la libre venta de productos; eliminación de distorsiones que dan lugar a regímenes de monopolio u oligopolio de hecho; participación de grupos de intereses particulares que obstaculizan el comercio y otras situaciones análogas que dificultan, encarecen o impiden innecesariamente la actividad económica y comercial del país.

La legislación de competencia avala la eliminación o racionalización de restricciones innecesarias al comercio que aún subsisten en instituciones públicas u organismos privados, que restringen arbitrariamente el acceso al mercado y el ejercicio de actividades comerciales,  a fin de lograr una economía más abierta y eficiente, en beneficio de todos.

Cuál es la razón fundamental por la que el Estado impulsa el proceso de desregulación?

El régimen jurídico regulatorio de la economía y las prácticas administrativas que se realizan en cumplimiento de la normativa vigente muchas veces implican  costos y barreras que restringen la competencia; sin  menoscabo de aquellas regulaciones que en forma excepcional no constituyan un obstáculo insalvable para el comercio y  que son indispensables para cumplir el fin público que persiguen. 

En este sentido, el artículo 3 de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor establece la obligación de  velar permanentemente por que los trámites y requisitos de regulación al comercio cumplan con las exigencias de la ley,  que sean insustituibles y consustanciales para concretar el acto y que se fundamentan en razones de salud, seguridad pública, medio ambiente y estándares de calidad mediante su revisión ex post;  además,  aboga porque el principio de celeridad  se cumpla y que los requisitos y trámites que se mantengan no se conviertan en obstáculos al comercio.

Por lo anterior,  la desregulación no persigue debilitar los controles existentes; por el contrario, pretende crear mecanismos más eficaces para un mejor desempeño del sector productivo y comercial del país.

 (*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
COMISIÓN PARA PROMOVER LA COMPETENCIA
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235-27-00 (MEIC)

Tel/fax: 

(506) 236-75-24

E-mail: 

coprocom@ns.meic.go.cr
ESCRÍBANOS

Apartado Postal: 10216 1000. 

San José, Costa Rica.
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